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Medellín, 19/12/2024

Señor
JUVENAL VANEGAS MARIN
Documento: 3594759
Dirección: Sin dato
Barrio: Sin dato
Teléfono: 3508559553 (Número de la vecina).
Correo eletrónico: Sin dato
Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación  de Medellín 

Asunto: Respuesta radicado No 202410400225 del 02 de diciembre de 2024.

Cordial saludo,

El Equipo de Personas Mayores -AMAUTTA- adscrita a la Secretaría de Inclusión 
Social y Familia de la Alcaldía del Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín, realiza visitas domiciliarias a las personas mayores con el fin de 
establecer el posible ingreso al modelo de larga estancia, es por ello y en aras de 
dar respuesta a su solicitud, le daremos a conocer los criterios de selección para 
acceder al programa de larga estancia como son:

 Ser mayor de 60 años o de 55 a 59 años en adelante si su condición de 
vulnerabilidad lo amerita.

 Carecer de redes de apoyo familiar o social o que estas no cuenten con la 
capacidad para suplir las necesidades básicas de la persona mayor.

 No poseer renta, pensión o algún tipo de ingreso económico que le 
permitan suplir sus necesidades básicas.

 Ser habitante de calle o estar con alguna condición de vulnerabilidad 
extrema. 

 Ser residente del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín de manera permanente o en un periodo no menor a un (1) año. 

 Tener nacionalidad colombiana. 
 No ser Cotizante ni beneficiario del Régimen Contributivo en salud, salvo 

las excepciones que se generaran de los usuarios que pasen de la 
Estrategia Familias Cuidadoras al Modelo Larga Estancia.

Fecha Radicado: 2024-12-23 14:20:21
*202430622991*



Página 2 de 3

 En caso de tener SISBEN, este debe ser del Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín.

 No tener condena privativa de la libertad de prisión vigente, de conformidad 
a lo establecido en el artículo 34 de la ley 599 DE 2000.

 No tener condenas privativas de otros derechos o condenas accesorias 
vigentes derivadas de conductas punibles que pongan en riesgo la 
integralidad de las demás personas, de conformidad a lo preceptuado en 
los artículos 43 y 52 de la ley 599 DE 2000.

 No tener condena sustitutiva de prisión domiciliaria o arresto de fin de 
semana, según lo estipulado en los artículos 36, 38 Modificado por el art. 
22, Ley 1709 de 2014 y 40 de la ley 599 DE 2000.

 La persona mayor debe tener voluntad para ingresar al modelo de Larga 
Estancia

 No contar con propiedad raíz o bienes inmuebles debidamente registrados 
en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.

De acuerdo a lo anterior, la entidad asignará un profesional competente el cual 
realizará una visita a usted con el fin de verificar los siguientes aspectos de la 
persona mayor:

 Socioeconómico
 Alimentación
 Red de apoyo (familiar o social)
 Culturales
 Salud

Luego de la visita se hará un análisis en el comité biopsicosocial y se le informará 
la respuesta definitiva a su solicitud.

Cualquier otra inquietud con gusto será resuelta en la sede del Equipo de 
Personas Mayores ubicada en la carrera 45 N° 54-55  o por vía telefónica, a través 
de los siguientes números: 3855555 ext. 2903-.
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Esperamos así haber atendido su respetuosa solicitud.

Cordialmente,

LUZ MIRIAM ALZATE JARAMILLO
LIDER DE PROYECTO
Equipo de Personas Mayores AMAUTTA
Secretaria de Inclusión Social y Familia.

Proyectó Revisó Aprobó 
Diana Cristina Ricardo Piedrahita

Auxiliar Administrativo
Equipo de Personas Mayores-

AMAUTTA

Natalia Loaiza Urrego
 Abogada Contratista

Equipo de Personas Mayores-
AMAUTTA

Luz Miriam Alzate Jaramillo
Líder de Proyecto

Equipo de Personas Mayores
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